
 

 

DM Quito, 05 de marzo del 2018 

 

INFORME DE GERENCIA DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA TEXTIL COTTON FASHIONS 
S.A., CORRESPONDIENTE AL AÑO ECONÓMICO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2017. 

 

En mi calidad de Gerente General y como tal, Representante Legal de la Industria Textil Cotton 
Fashions S.A., pongo en conocimiento de los señores Accionistas el informe de Gerencia 
correspondiente al año 2017: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES  

 Cumplimiento de Obligaciones Tributarias, Societarias y Laborales 
 
a) La compañía ha cumplido con todas las obligaciones tributarias, encontrándose al día en 

los pagos de impuestos como: IVA, Retenciones del Impuesto a la Renta y envió de 
anexos tributarios.  

b) Con respecto a las obligaciones societarias, la compañía se encuentra al día en cuanto 
respecta al envío de información y se está llegando a acuerdos para el pago de las 
contribuciones y valores pendientes. 

c) Las obligaciones laborales han sido cumplidas en su totalidad encontrándose cancelado 
todos los haberes por sueldos y beneficios sociales a los empleados, al igual que las 
aportaciones y fondos de reserva al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.    
 

SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL EJERCICIO Y DE LO 
RESULTADOS ANUALES, COMPARADOS CON LOS DEL EJERCICIO PRECEDENTE. 

 La principal fuente de ingreso de la compañía es la comercialización de tela importada, 
durante el año 2017 se produce una disminución de sus ingresos debido a la pérdida de un 
cliente. 

A continuación presento un resumen del Balance de Resultados:   

Ingresos 410.503,18    
(-) Gastos 409.270,75    

Utilidad Antes de Impuestos 1.232,43        

 

El resultado final del año 2017 es una utilidad de $ 1,232.43, esto como resultado de una 
contracción económica del país y pérdida de clientes importantes. 



 

Con las consideraciones expuestas, pongo en conocimiento de ustedes señores Accionistas el Informe 
Económico correspondiente al año 2017, dejando a criterio de ustedes, señores Accionistas el 
juzgamiento de mi gestión en la Empresa. 

 

Atentamente,  

 

 

 
Quemer Meza Sanchez 
Gerente General 
 

 

 

 

 


